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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios >\\\a hayan de insertarse en 
li>» Bot/XitN-s OFICIALES han de man>!ar al Jní.» Político 
fUpec" v 0* P ° r c u ? ° , ' o ; | , , " ' ' u ' s e pasaran á ios Editores de los 
Mencionados poriódicos. 

(Real orden Je 6 de Abril de 1830 . ) 

rio p u U H c » t o i l u » ION t l i a « e x c e p t o l u x d o m i n g o * 

»necios DE £oscai»otos 

En esta capi ta l , l l e v a J o á d o m i c i l i o , í ' *o pesetas mensua le s au l ic ipadas; 
fuera de el la a ' a a a l m e s , • al trimestre. 18 s emes tre y M ' a o por tm a ñ o . 

S e admiten snser ipc ionfsen Madrid, en la Adminis tracWndel BOLETÍ», piara 
de Sant iago , Fuera de es ta capital , directamente por medio de carU i la 
Administración, con inctusi Su d>l importe del t iempo dn abono en s e l l o s . 

ADVRRTKNCIA EDIToRlAX 

Las d i spos ic iones de ta» A u t o r i d a d e s , excepto las q u e s e a s 
á instancia de parte no pobre, se ioserUrait oficialmente: m*t-
m l s m o cualquier annncio concerniente al r-r vicio nac loas i 
d imane de las miamas; pero las de Interés particular p a g a r á s 
5 0 cént imos de peseta p o r c a d a l inea de inserción.) 

H u m e r o «tur-lio SO c ó n t l m o * rio p c « o t a 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OcL CONSEJO QE M I N I S T R O S 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Re-

geute (Q. D. G.) y Augus t a Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

G O I l O N i ) CIVIL 
Sección de Fomento.— Comercio 

Circular 

Por Real orden de S do Noviembre ú l 
timo, ha sido dividida la provincia do Ma
drid en dos secciones para el servicio de 
comprobación do pesas y medidas, esta
bleciéndose en su consecuencia dos Fiela
tos de con traslación, con la denominación 
del Oeste do Madrid el uno y del Este do 
Madrid el otro, habiendo sido nombrados 
para desempeñarlos respectivamente Don 
Mftrnel Robería y D. Miguel do Vergara, 
•signándose á la primara de dichas de
marcaciones los partidos judiciales de Ge-
**fe, Navalcarnero, San Martín de Valdo-
Iglesias y San Lorenzo del Escorial y la 
Parte del casco de Madrid y de su término 
municipal, que queda al Oeste de la linea 
que arrancando del concurso del término 
municipal con la carretera de Madrid á 
Toledo, suba por el eje de ésta hasta la 
puerta de Toledo, desde cuyo punto dobla 
P°r las roudas de Tolodo, de Embajado
ros y ile Valencia, hasta el oncueotro de 
*ata con la calle del Mesón de Paredes, la 
cual sigue eu toda su longitud, continuan
do después de pasar la plaza del Progreso 
Por las calles de Barrionuevo, Concepción 
Jotónima, Carretas, Montera, Fueucarr..l, 
Bravo Murlllo y carretera de Fraucta, has-

áalir del término municipal; entendién
dose siempre que esta linea sigue los ejes 
de las referidas calles y carreteras. 

Corrospondcal Fielato de conlrastación 
del Este, la parle de' casco do Madrid y 
de su término municipal, que queda al 

de la referida linea de división y los 
Partidos judiciales do Colmenar Viejo, To-
^ i a g u n a , Alcalá de Henares y Chinchón. 

L'« conlrastación de las pesas, medidas 

y aparatos de pesar de las lineas férreas 
que cruzan la provincia, corresponde en 
todo el trayecto por ésta al Fielato eu cuya 
demarcación se halle la estación de ori
gen, igualmente que la de las quo usan 
los vendodores ambulantes pertenece al 
Fiel-contraste que tenga la sección en que 
aquel se halle avecindado. 

En su consecuencia, y en uso de las fa
cultades qu J me confieren los artículos 17 
y 18 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de Pesas y Medidas, y con
formo con lo prevenido en el art. 13 del 
mismo, he acordado lo siguiente: 

i.° El plazo destinado para verificar 
la comprobación y marca periódica de to
das las pesas y medidas ó instrumentos de 
pesar que contengan los establecimientos 
industriales y de comorcio de cualquiera 

j espeoic , almacenes , ferias , morcados, 
puestos ambulantes y los establecimientos 
públicos en la provincia, ya dependan de 

haiuislración geueral del Estado, ya 
de la provincia ódo los Municipios, deberá 
tormluar cu 31 do Agosto. 

2.° La comprobación en esta Corte ter
minará eu 30 de Abril próximo veuilero. 

3.° Los nuevos establecimientos qae 
sé instalen en esta capital, los buhoneros 
ó vendedores ambulantes que ejerzau de 
nuevo su in luslria, asi como los fabrican
tes ó vendedores de pesas y medidas que 
no puedan exponerlas ni venderlas por no 
tener la marca primitiva correspondiente, 
se lesharálacoufroutacióu y marca corres
pondientes por el Fiel-contraste ú quien co
rresponda, según la demarcaoión, debién
dose tener en cuenta que las oficinas de 
contrastado:» estarán abiertas cu cualquier 
época del ano cu que dichos Fieles-e jn-

i trastes oslen en Madrid, y eu las horas 
I que se anunciarán eu los respectivos loca-
! ¡es en que sus oficinas se hallan esluble-
] cidas, que son la del Oeste en la calle Au-
I cha de San B 'ruar lo, uúm. 16, bajo, y la 

dé) Este en la de San Andrés, uúm.- 14. 
4.° Terminada la comprobación en la 

i capital, se coutiuuará en los pueblos de la 
t provincia, para lo cual y previo aviso, se 

presentarán los Fieles-contrastes en las 
cabezas de los partidos judiciales que les 
correspondan, señalando los días y el lo
cal á que hayan de acudir los interesados 
de aquellas localidades. 

5.° A las mismas oabezas de los parti
dos judiciales deberán también acudir en 
los días y local señalados oporluuamente 

para verificar las operaciones menciona
das, todos los individuos que residiendo 
cu los pueblos del respectivo partido judi
cial, se halleu comprendidos on el art icu
lo i.° del ya citado reglamento, para lo 
cual se hará saberlo á los Sres. Alcaldes 
del partido, y éstos lo hagan á sns admi
nistrados. 

6.° Los que no asistan á los locales y 
en los días señalados en la respectiva ca
beza del partido judicial, bien porque d e 
seen se les haga la comprobación en sus 
domicilios ó porque posean básculas fijas 
ó destinadas á pjsos de más de SO kilo
gramos, deberán participarlo por escrito, 
debiéndose en este caso abonar 15 pesetas 
al Fiel-contraste como indemnización do 
viaje por el reclamante ó reclamantes que 
en cada localidad lo hayan solicitado. 

7.° Los Fieles-contrastes, además de 
hacer las visitas ordinarias para la com
probación de pesar y medir en sus respec
tivas circunscripciones, harán también las 
extraordinarias que conveuga al mejor 
servicio á todo» los establecimientos y s i 
tios de venta, dándome cuenta de los casos 
de infracción para el debido correctivo. 

Encargo y roeomiendo á los Sres. Al
caldes de esta provincia den la mayor pu
blicidad á las presentes disposiciones, pu
blicando bandos y fijando edictos en los 
sitios de costumbre para que nadie pueda 
alegar ignorancia. 

Madrid 17 de Febrero de 1891.=EI 
Goberuador, F . Sáuchez Bedoya. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 27 do Enero de 1891 

Señores que asistieron: 
Brioues.—Cemborain Espina.—Corti

na.—Diez González.—Fernández Cabello. 
—Font.—Gálvez Holguin.—García Ace-
vedo.—García Aramburo.—García Gordo. 
—García Marchante.—López González.— 
Martín Corral.—Martínez Escolar.—Mo
lina —Negro.—Pérez Negro.—Sáez (Se
cretario interino).—Borrallo (Secretario). 
—Presilla (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres de la t a r 
de, bajo la presidencia del Sr. D. José de 
la Presilla, se leyó el acta de la anterior, 
siendo aprobada en votación nominal, di
ciendo si los 20 Sres. Diputados que so 

hallaban presentes, cuyos nombres se ex
presan en el margen. 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
la Diputación acordó: 

Remitir al pueblo de Pínula del Valla 
los desinfectantes que solicita para com
batir la epidemia variolosa. 

Dcsiguar al Sr. Fernández Cabello para 
que forme parte de la Comisión de Eva
luación de la riqueza inmueble del par
tido de Alcalá de Henares. 

Conceder ocho días do licencia para 
que atiendan al restablecimiento de su 
salud, á los Sres. Cortina y Guillen. 

Quedar onterada de que el Sr. Moral 
no podía asistir á la sesión por hallarse 
enfermo. 

El Sr. Cortina rogó á la Comisión de 
Fomento se sirviera activar el estudio del 
primer trozo de la carretera de Fuent i -
dueña á Colmenar de Oreja, pasando por 
Villamanriquc, ó sea el comprendido en
tre el primero y el último de dichos pue
blos, pues este trozo no está comprendido 
eu la modificación del plan general de 
carreteras, ouya aprobaoión pendo de 
ciertas dilaciones con las cuales nada 
tiene que ver la Diputación. 

El Sr. López González so adhirió al 
deseo del Sr. Cortina, y dijo que la Co
misión de Fomento activaría el asunto. 

Entrando on la orden del día, y de 
conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión de Hacienda, fueron aproba
dos los siguientes acuerdos do la Pro
vincial: 

Designar al Sr. Cortina Visitador de 
la cárcel de Chinchón y al Sr. Brionea 
para la de Colmenar Viejo. 

Quedar enterada del oficio del Exce
lentísimo Sr. Goberna lor de la provincia, 
transcribiendo el que le ha dirigido el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, ex 
presando su reconocimiento y gratitud 
por el donativo de 10.000 pesetas, con
cedidas con destino á los festejos. 

Aprobar el repartimiento del cupo do 
territorial de la provincia para ol año 
económico de 1330 á 1891. 

A propuesta de la misma Comisión de 
Bacienda, fueron retirados dos dictáme
nes sobre abono de intereses de demora 
al contratista de piedra de la carretera de 
Navalcarnero y al de loche de vacas del 
Hospital provincial. 

Fueron aprobados, de conformidad 
1 con el dictamen de la Comisión de Fo-» 
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mentó, les siguientes acuerdos de la Pro-
Yinclal: 

Declarar de abono con cargo á la can
tidad consignada para este servicio en el 
presupuesto provincial, la cantidad de 
1.247 pesetas, importe da la nómina de 
indemnizaciones que por salidas ha de
vengado el personal facultativo do Carre
teras provinciales durante el mes de Mayo 
último. 

Admitir los dos cuadros que remite 
D. Jcsé Alcázar Tejedor, pensionado para 
el estudio de la pintura en Roma, y que 
representau á Santa Teresa de Jesús y 
CrÍ9to eu la Coluinua; abonar con cargo 
•1 capitulo de Imprevistos del presupues
to vigente las 292 pesetas 93 céntimos, 
importe de los gastos de embalaje de d i 
chos cuadros y su transporte desde Roma 
á esta capital; y conceder la autorización 
que dicho Sr. Alcázar pretende para co
brar en esta Corle ia última mensualidad 
de la pensión que disfruta. 

ídem con agrado el cuadro dedicado 
á ia Diputación por D. Luis Romea Aven-
daño, pensionado para ol estudio de la 
pintura en esta capital; dar las gracias á 
dicho señor, y concederle tres meses do 
licencia para ausentarse de Madrid con 
objeto de atender al restablecimiento de 
su salud y completar á la vez sus esludios 
en el campo. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo do 700 metros cúbicos de pie
dra con destino á la conservación del fir
me de la carretera provincial de Colmenar 
de Oreja al Embooa lor; declarar recibido 
dicho acopio y machaqueo, y de abono al 
contralista D. Crispólo García Llórente las 
4.274 pesetas con 50 céntimos á que as 
ciende la exprésala liquidación, y dispo
ner se devuelva al meueionado contratista 
la fianza que tiene constituida, previa pre
sentación del recibo que acredite ha Sor 
satisfecho á la Hacienda la contribución 
industrial. 

Acceder á lo solicitado por D. José 
Cardona Chausson, pensionado para el 
estudio del canto eu España, que pretende 
se le pernvta trasladarse á Italia para la 
continuación y terminación do su carre
ra, y disponer quo las mensualidades que 
devengue de la indicada pensión sean en
tregadas en lo sucesivo á D. Esteban Es-
tebau Latorre. 

Aprobar la nómina de las indemniza
ciones que por salidas ha devengado el 
personal facultativo de la Diputación du
rante el mes de Juuio último, y declarar 
de abono su importe, que asoiende á 
1.432 pesetas. 

Conceder á D. Claudio Gulicrrez, con 
tratista de los terraplenes que forman tas 
avenidas del puonte do Algete, la prórroga 
de mes y medio que solicita para termi
nar las obras. 

Autorizar al pensionado en Roma Don 
Miguel Ángel Trilles y Serrano para ha
cer sus estudios en todas las ciudades del 
extranjero que crea conveniente. 

Aprobar la liquídacióu formada por el 
Sr. Ingeniero Jefa de Carreteras provin
ciales, de las obras ejecutadas en el rio Ja-
rama para su encauzamieuto y defensa 
del puente construido en Algete, cuyo 
importe asciende á 12.752 pesetas So céu-
timos, que deberáu satisfacerse al contra
tista D. José María Paredes con cargo al 
respectivo oapitulo del presupuesto pro
vincial vigente. 

A pelicióu de varios Sres. Diputados 
quedaron sobre la mesa hasta la sesión 
próxima, los demás dictámenes que figu

raban en la orden del dia, á excepción del 
do la Comisión especial de Pensiones que 
se acordó quedase sobre la mesa por tres 
días. 

Acto continuo se levanto la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
dia para la próxima los expedientes sobre 
la mesa. 

Sesión de 28 de Enero de 1891 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
bajo la presidencia del Sr. Martínez Esco 
lar, fué leída el acta de la anterior; y ha
biendo pedido el Sr. Cortina y otros seño
res Diputados que la votación fuese nomi
nal, se verificó esta, diciendo si los 17 se
ñores que so hallaban presentes, los cuales 
fueron los que á continuación so expresan: 

Arroyo.—Briones.—Cemborain.-Cor-
lina.—Fernández Morales.—Font.—Gar
cía Gordo.—García Lomas.—García Mar
chante.—López González.—Molina.—Pe
ra Negro.—Rodríguez Portillo.—Rosa. 
— Sáez (Secretario interino).— Borrallo 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

No siendo número suficiente para de
liberar, se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del dia para 
la próxima la misma señalada para la de 
hoy. 

Sesión de 29 de Enero de 1891 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—C. España.—Diez. 

— F . Argente.—F. Cabello.—Font.—Gar
cía Aramburo.—García Gordo.—García 
Lomas. — García Marchante.— López y 
González.—Martin Corral.—Martínez Es
colar.— Molina.— Rodríguez Portillo.— 
Rosa.—Sáez (Secretario).-Sr. Presidente. 

Abiorla la sesión á las tres y mediado 
la tarde, fué leída el acta de la anterior y 
aprobada en votación nominal, diciendo 
si los 19 Sres. Diputados, cuyos nombres 
constan on el margen. 

Dada cuenta del despacho ordinario.se 
acordó: 

Conceder 15 días de licencia al Sr. Ló
pez González y ocho al Sr. Fernández Ca 
bello para asuntos propios. 

Quedar enterada de que el Sr. Cortina 
ha empezado á usar de la liceucia que se 
le concedió. 

ídem de que el Sr. Borrallo no podía 
asistir á la sesión por hallarse enfermo, y 
el Sr. Fernández Morales por una ocupa
ción oficial. 

ídem de un oficio del Director del 
Hospital de San Juan de Dios, participan
do el fallecimiento de la Hija de la Cari
dad Sor Josefa Juchanurbo. 

Entrando en la orden del día- fueron 
aprobados ios siguientes acuerdos de la 
Comisión provincial, de conformidad con 
el di clamen de la de Hacienda: 

Concediendo á Doña Angeles Chacón 
y Peralta, viuda de D. José López Cordón, 
Depositario jubilado que fué de fondos 
provjuciales, la pensión de viudedad qu<> 
le ha correspondido con arreglo á regla
mento. 

Declarar de abono 175 pesetas á D. An
tonio, Doña Carmen y Doña Dolores Bel-
ver y Pereira, sobrinos y herederos de Don 
Luis Pereira y Serón, Oficial que fué de 
la clase de primeros del Cuerpo Adminis
trativo provincia'., ó sea el importe do los 
haberes que éste dejó devengados á su fa
llecimiento, y cuyo crédito se incluirá en 
el próximo presupuesto adicional. 

También (ueron aprobadas, previo dic
tamen de la Comisión de Fomento, los si
guientes acuerdos de la Comisión provin
cial: 

Acceder á lo solicitado por D. Andrés 
Horas, contratista de la construcción de la 
carretera provincial de Robledo de Cha-
vela á Casas de Navas del Roy, y disponer 
que por el Sr. Ingeniero Jefes de Caminos 
provinciales so verifique el dia que desig
ne, ue acuerdo con el del Estado, la recep-
oión provisional del primer trozo de la re
ferida vía. 

Disponer, á propuesta del Sr. lugeniero 
Jefe do carreteras provinciales, que la 
parte de obra quo ha de costear la Diputa
ción como subvención parala construcción 
de un camino de Navalcarnero á la esta
ción del ferrocarril económico do Madrid 
á Villa del Prado, sean las comprendidas 
en la parto primera, socción 3.* del presu
puesto, que consisto en el acoplo y ma
chaque de 318'45 motro3 núbleos de pie
dra necesarios para el afirmado de dicha 
obra. 

Aprobar la liquidación de las obras de 
construcción de tina casilla para dos Peo
nes camineros en el kilómetro 12 de la ca
rretera do Navalcarnero al limite d<: la 
provincia, cuyo importe asciende á 9.347 
pesetas 82 céntimos, do cuya cifra, y de 
duciendo las 6.660*52 pesetas abonadas ya 
al contratista D. Máximo Ochoa León, l i 
bradas en Agosto, Octubre y Noviembre 
de 1839, resta un saldo de 2.687*30 pase-
tas, que se satisfarán á dicho Sr. Ochoa 
con cargo al respectivo capitulo del prosa-
puesto provincial. 

Desestimar la pretensión del Ayunta
miento de San Martin de la Vega, queso-
licita se costee do fondos provinciales la 
construcción de un cable de alambre para 
la navegación de la barca establecida con 
deslino al paso del río Jarama, por estar 
obligado el citado Ayuntamiento á prac
ticar lo las las reparaciones necesarias en 
la barca, según el acuerdo de la concesión. 

Se 'lió cuenla de uu dictamen de ia Co 
misión do Fomento, proponiendo la apro
bación de los acuerdos do la Comisión 
provincial, fechas 4 de Julio y 13 y 21 de 
Noviembre últimos, por los cuales se re
conoce á la Sociedad ferroviaria do Madrid 
á la Villa del Prado, como acreedora á 
percibir la subveución concedida por la 
Diputación, siempre que cumpla con todos 
los extremos que la concesión comprende, 
y se pide inlonno al Sr. Ingeniero, acerca 
de la solicitud hecha por dicha Sociedad 
y on su nombre por su Representante Don 
Eugenio Roesset, pidiendo que la subven-
cióu se pague por certificación de obra he
cha y material acopiado, al respecto del 
50 por 100 de su valoración. 

Abierta discusión, el Sr. García Gordo 
habló en contra diciendo que no se oponía 
á la subrogacióu acordada, pero que opi
naba que la Comisión provincial no había 
podido tomar acuerdo alguno sobre la mo
dificación solicitada por el Sr. Boesset del 
primitivo acuerdo de la Diputación. 

El Sr. Fernández Argente dijo que la 
Comisión provinoial no había acordado 
nada sobre el segundo extremo. 

El Sr. Arroyo dijo que el asunto á que 
se refiere el informe del Ingeniero, está al 
despacho de la Comisión de Fomento y 
que cuando se traiga podrá discutirse. 

El Sr. España dijo que se trataba de 
dos reclamaciones distintas con fecha d i 
ferente, siendo la última consecuoucia de 
la primera y de dos asuntos que venían 
unidos por un sólo epígrafe. Añidió que 

la subrogación debia aprobarse; p e r o 0 o 

acuerdo referente al Ingeniero, p 0 rq, 
esto era reformar el de la Diputación. \ ^ 
nifestó que era conveniente se Mirara ¡ 
dictamen trayendo la subrogación en n* 0 

y siguiendo la tramitación del otro p Q n t 0 

El Sr. Sáez expuso quo en el d i c t a m e a 

so pide, por «1 interesado, que habiendo** 
aprobado la subrogación se le tenga ^ 
suhroea lo y que eso es lo que c o m p r e ^ 
el epígrafe, pues lo demás no venia á dki 
ousión. 

El Sr. España dijo que el epicra^ .i , 
orden del dia relativo á la Sociedad ferro, 
viaria de Madrid á la Villa del Prado, , 1 0 

expresa con exactitud el asunto de quo se 
trata, que o:» realidad son dos distinto» y 
convendría examinar separadamente. 

El Sr. Arroyo manifestó que estaba i¡ 
acuerdo con el Sr. España. 

El Sr. Marchanti: hizo análoga matd, 
festacióu. 

En rste momento ocupó la presidencia 
el Sr. Martínez Escolar. 

Con la conformidad do la Comisión de 
Fomento, so acordó aprobar el acoerlo J 5 

la Comisión provincial referente X la sub. 
rogación y que se desgloso de este expe 
diente la parle relativa á la petición del 
Sr. Roesset, para que se modifique el pri
mitivo acuerdo y so forme sobre este asun
to expediente separado. 

Al ser aprobado el acuerdo disponien
do que la subvención para un camino de 
Navalcarnero á la estación del ferrocarril 
económico de Madrid á Villa del Pndo, 
se pague con el acoplo y machaqueo le 
318*45 metros cúbicos do piedra, hicieron 
constar sus votos eu contra los Sres. Es
paña, García Lomas, García Gordo, Ló¡)« 
(D. Tiberio) y Foul. 

Terminada la orden del dia se levantó 
Ja sesióu, señalando el Sr. Presidente pan 
lo próxima, dictámenes le las C misiones 
de Hacienda y Fomento. 

Sesión de 30 de Enero de 1891 

Señores que asistieron: 
Ar-oyo.—Briones—Cemborain.—Cu-

uill.—Diez. —Fernández Argente.—Fer
nández Cabe lo.—Fernández Morales.— 
García Acevedo. — García Aramburo.— 
García Gordo.— García Marchante.—Mo
lina.—Bodriguez Portillo,—Sáez (Secre
tario).—Borrallo (Secretario).— Marline: 
E s c o l a r (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde, bajo la presidencia del Sr. Martí
nez Escolar, fué leída el acta de la ante
rior; y habiendo pedido varios Sres. Di
putados que la votación fuese nomina!, se 
verificó ésta, diciendo si los 17 cuyos 
nombros constan en el margen y que er&° 
los únicos presentes. 

No siendo dicho número de Sre?. D** 
putados sufioicnte pira deliberar, 96 w* 
vantó la sesión, señalando el Sr. Prt*«* 
dente como orden del dia para la ¡ora** 
dista la misma señalada para la Pre" 
senté. 

8esión de 3l de Enero de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la PrttiV* 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Cemborain Esp*' 

ña.—Diez González.—Fernández Argente-
—Fernández Cabello.—Font. — GáK" 
Holguín. — García Aramburo. — Gsrei* 
Gordo.—García Lomas.—García Marobao* 

http://ordinario.se
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j e < — Martín Corral.—Martínez Escolar.— 
Rodríguez Portillo.—Rosa.—Sáez (Secre-
( A R ¡ , I interino).—Borrallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde, fué leída el acta de la anterior y 
aprobada en votacióu nominal, diciendo 
j i los 10 señores qne se hallaban presen
tes los cuales fueron los que constan en 
el margen. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Remitir á los Ayuntamientos de. Ma-
jadahonda, Fresno de Torote y Villar del 
Olmo los desinfectantes que han solicitado 
los dos primeros y la linfa vacuna que 
pido el último. 

Disponer el envió de una ternera á 
gan Fernando para la vacunación de los 
•eoinos. 

Quedar enterada de nna enmunieación 
del Sr. Capellán Mayor de la Beneficen
cia participando que una señora piadosa 
ha regalado á la iglesia del Hospital pro
vincial dos arañas de cristal fino. 

Quedar enterada do que el Sr. García 
Acevedo no podía asistir á esta sesión 
por una desgracia de familia y el Sr. Mo
ral por e ' l f t r enfermo. 

Leída una comunicación del Capellán 
Mayor de la Beneficencia, proponiendo 
<pi<5 ge celebre un Te Deum por haber ter
minado la epidemia variolosa y manifes
tando que ese acto religioso costará 150 
pesetas, el Sr. España dijo que este asun
to debía pasar á la Comisión de Beneficen
cia para que diese dictamen. 

El Sr. Gálvez üolguin manifestó que 
ese Te Deum podía ser cantado por el Cle
ro de la Beneficencia sin otro emolumen
to que los sueldos que percibe, no siendo 
isí preciso que la acción de graoias á la 
Divina Providencia cueste á los contribu
yentes de la provincia 150 pesetas, y que 
no se oponía á que el asunto pasase á la 
Comisión de Beneficencia. 

So acordó que la comunicación del Ca
pellán Mayor pase á informo de la Comi
sión referida. 

Entrando en la orden del día, se acor
dó dejar sobre la mesa hasta la sesión del 
martes próximo todos los expedientes que 
figuraban en aquella, por haberlo asi pe
dido varios Srcs. Diputados. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar so levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para la 
próxima los expedientes sobre la mesa y 
el dictamen do la Comisión especial de 
Pensiones. 

M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital 

El día 28 del corriente, á las once de 
•u mañana, se celebrará subasta por me
dio .le pliegos cerrados en esta Tenenoia 
alcaldía, sita en la calle de la Cabeza, nú-
"fcro 36, principal, de 71 metros 70 cen-
úmetros de alcantarilla en la calle del 
D*>ctor Mata, al Upo de 47 pesetas metro 
Uneal y con estricta sujeción á las condi
ciones facultativas y demos antecedentes 
1 U 5 en el expediente existen, el cual se 
°alla de manifiesto en la expresada de
cadencia todos los días no feriados, de 
0 n c e de la mañana á cinco de la tarde. 

Madrid 17 de Febrero de 189l .=El 
l e ote de Alcalde, Javier Betegón. 

Colmenar do O roja. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en las sesio
nes celebradas durante- el mes de Enero 
último. 

Día 6 (segunda convocatoria) 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, lo fueron seguidamente el extracto 
de los acuerdos del mes de Diciembre y 
la distribución de fondos municipales para 
el mismo mes. 

Dada cuenta de una relación suscrita 
por el Arquitecto municipal ü . Francisco 
Sánchez, haciendo constar el número de 
cargos de piedra que se necesitan para el 
afirmado de las calles de Luartc, Escar
chada, Pozo do la Nieve y del Pozo Con
cejo, el Ayuntamiento so declaró confor
me y acordó la adquisición de piedra á 
precio de 25 céntimos cargo con aquel 
objeto, dejando fijado el precio de 25 cén
timos para pagar cada cargo de piedra por 
machacado de ia que desde luego habría 
de acopiarse para dichas calles. 

Día 11 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedó enterado el Ayuntamiento de 
la lectura tic los BOLKTINES OFICIALES que 
hice yo el Secretario do orden de la Pre
sidencia recibidos desde >a última sesión. 

Acto seguido, previas las manifesta
ciones quo el Sr. Presidente consideró do 
oportunidad, y consultadas las condiciones 
del expediente, se declaró rescindido el 
contrato de arriendo del arbitrio de a ta-
duria de la soga do esparto «leí año eco
nómico corriente á perjuicio de Vicente 
García y García, rematante, por falta de 
pago; y que con el fin do poder deducir la 
responsabilidad pecuniaria quo haya do 
exigirse con motivo de la rescisión, que 
se anunciase subasta del mismo arbitrio 
con las condiciones establecidas el día 20 
del propio mes por la cantidad de 115 pe
setas 85 céntimos que correspondan á los 
cinco meses que restan dol actual ejeroi-
cio económico, á contar desde l . u de F e 
brero. 

Quedó enterado de la comunicación 
del Sr. Administrador de Contribuciones 
de la provincia, en el quo se comprende 
la relación do los señores quo con los nom • 
hrados por el Ayuntamiento han de for
mar la Junta pericial de esta villa. 

Conceder moratoria por un año ¿ Joa-
qui García Martiáuez pira devolver al Pó
sito la 100 pesólas que recibió á préstamo 
en 1889, pero á condición de satisfacer los 
intereses vencidos y formalizar nueva 
obligación administrativa de reintegro. 

Acordar el préstamo de 125 y 250 pese
tas á Remigio Denche y Fausto Afuera, 
respectivamente, de fondos del Pósito, y 
que á la entrega de los libramientos co
rrespondientes precedieran las obligacio
nes administrativas de reintegro paro que 
é3te tuviera lugar á la terminación del 
año, por cuyo tiempo los préstamos ha
brían de hacerse. 

Día 18 

Abierta la sesión, leída y aprobada el 
actade la anterior, asi como los BOLETINES 
OFICÍALES de que el Ayuntamiento quedó 
enterado, se acordó: 

Que la Mesa do la Secoión electoral de 
esta vllln para las de Dipotados á Cortes, 
llamada del Pósito, se estableciese en la 
Casa Consistorial y fuese presidida por el 
Sr. Alcalde. La segunda, llamada de las 
Monjas, en la Escueto de niñas sita en la 
pla2a le María Cristina, y que fuese pre

sidida por el señor primer Teniente Al-
catdo, y la tercera, llamada de Fosant, 
en la casa núm. 1 de la plaza de Palacio, 
cuya presidencia correspondía al señor 
segundo Teniente de Alcalde. 

Aprobar el repartimiento del servicio 
de guardería rural del año económico co
rriente para reembolso de las cantidades 
satisfechas y que han do satisfacerse del 
presupuesto municipal, por tal servicio 
prestado á los dueños de fincas en el 
campo. 

Aprobar la certificación de recepción 
de piedra para arreglo de la calle de 
Luarle, cuyo númoro de cargos se eleva 
á 204. 

Satisfacer 79 pesetas 38 céntimos al 
Cabo do Serenos Pablo Guinea, importe 
de la cuenta do composturas de faroles y 
colocación de cristales y otros gastos me
nores para el servicio del alumbrado pú
blico en los turnos do los meses de Di
ciembre y Enero. 

Conceder á Juan Serraoo moratoria 
basta 30 de Junio próximo para devolver 
al Pósito el préstamo de 200 pesetas que 
le hizo el año 1838. 

Idom á Tomasa García Reyeros del 
préstamo de 40 pesetas por un año con 
fondos del mismo establecimiento, de que 
so formalizará la oportuna obligación para 
reintegro. 

Día 25 
Abierta la sosttn, aprobada el acta de 

y después de la lectura de BOLETINES 
OFCULES, se nombró á los Concejales del 
bienio anterior, D. Timoteo Garoía, Don 
Luis Carrera y D. Julio Pinilla, para que 
reemplacen :i igual numero de señores le 
la Corp «ración actual, en el acto de lla
mamiento y clasificación do soldados, por 
ser parientes éstos de mozos alistados, 
dentro del cuarto grado. 

Nombrar Recaudador do las cuotas de 
recargos municipales de las contribucio
nes territorial é industrial del tercer 
trimestre á D. Quintín Sánchez y Sánchez, 
y que se efectuase esta recaudación j la 
del primer semestre por servicio de guar
dería rural los mismos días en que tuvie
sen lugar aquéllas. 

Disponer qu» ínterin los Sres. Alcal
des de esta población se hallasen presi
diendo cada cual en su Secoión la Mesa 
para la elección de Diputados á Corl«3, se 
encargase de la conservación del orden 
en la localidad el Concejal D. Ricardo Ro
drigue*. 

Aprobar la cuenta de comnra y con
ducción desde Alicante, de 33 cajas de 
petróleo retinado para el alumbrado pú
blico, importante 025 pesetas 01 cén
timos. 

ídem la del entarimado de los pasillos 
del teatro de esta vilhi suscrita por el Ar
quitecto municipal, importante 491 pese
tas 17 céntimos. 

Y por último, la certificación del ma
chacado de piedra recibida para el firme 
ile la calle de Luarte. importante 50 pese-
tas, cuyo pag * se acordó. 

Colmenar de Oreja 5 de Febrero de 
1891.=E1 Secretario, Saturnino Ve lasco. 

San. >I i i - t f i i de ta Vogr » 

Extracto de las sesiones celebradas poreste 
Ayuntamiento en los meses do Octubre.. 
Noviembre y Diciembre de 1890. 

MBS DE O C T I T B R B 

Sesión del 5 
9e aprueba el acia le.la anterior. 
So aprueba la cuenta de las obras de 

reparación del local de Esonela de niños, 
y so. acuerda su remisión á la Excma. Di
putación provincial. 

Se nombra en comisión á los Sres. Al
calde y Secretario para gestionar en Ma
drid asuntos de interés para el Municipio, 
abonándoles los gastos de viaje oon cargo 
al art. 10 del cap. 9.° del presupuesto v i 
gente. 

Sesión del 12 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda no acceder á la rescisión 

del contrato do arrendamiento de la caza 
del soto del Tamariz**. 

Se declara desierta la subasta de la 
corta de árboles de la e i c e r a de la fuente 
pública. 

Se nombra Farmacéutico titular inte
rino á D. Ángel Calvo con la dotación de 
presupuesto, y se acnerda anunciar la v a 
cante para su provisión en propiedad. 

Sesión del 16 
(Extraordinaria) 

Se aprueba el acta do la anterior. 
Se autoriza al Regidor Sindico D. Lope 

Rogero para otorgar poder notarial á fa
vor dol Procurador de Getafe D. Feliciano 
Martín Pereyra, para que roprosente á la 
Corporación en la causa que se sigue oon 
motivo de la desaparición de un libro del 
archivo del Ayuntamiento. 

Sesión del 19 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se ratifica el acuerdo tomado en la se 

sión extraordinaria del día 16. 
Se acuerda solicitar de la Excma. Di

putación provincial los servicios de uno 
de los Arquitectos provinciales para la 
formación de planos y proyectos de obras 
acordadas realizar. 

Sesión del 26 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se ceden á D. Eulogio Garcés 1.120 

pies superficiales de terreno sobrante de II 
vía pública, por la tasación de 10 pesetas. 

MES 1>B NOVIEMBRE 

Sesión del 2 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acordó nombrar en col is ión á los 

Regidores Sres. Ontauaya y Ordóñez, para 
formar el proyecto de presupuesto extra
ordinario de ingresos y gastos para la ins
talación del alumbrado público en esta 
villa. 

Se autorizó á los Srcs. Alcalde y Se
cretario para trasladarse á Madrid y ad
quirir mobiliario para la nueva Casa Con
sistorial. 

Sesión del 9 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se aprueba el proyecto de presupuesto 

de ingresos y gastos para la instalación 
del alumbrado público, que se exponga al 
público por término de 15 días, y luego se 
someta á la aprobación de la Junta muni
cipal. 

Se tomaron I03 acuerdos siguientes: 
Que hallándose terminadas las obras 

de restauración de la Casa Consistorial, se 
abra al públioo el edificio en los días 10, 
11 y 12 del actual con motivo de la fes
tividad del patrono San Martin, y que el 
día 10 se inaugure el alumbrado público, 
toda vez quo los faroles y el combustible 
necesario han sido cedidos por el maestro 
vidriero D. Román Molina, hasta la apro
bación del presupuesto extraordinario. 

Que excediendo de lo presupuesto el 
coste de mobiliario para la nueva Gasa 
Consistorial, se aplique á su partida de 

L 
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450 pesetas destinadas á conservación y 
reparación del Ayuntamiento, sometien
do este acuerdo á la aprobación de la Jun
ta municipal. 

Y que la sesión del día 16 del actual 
se celebre en la nueva Casa Consistorial á 
la hora de las siete de la nocho. anun
ciándolo asi al público. 

Sesión del 16 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda consignar en acta las me

joras hechas en la localidad en beneficio 
de la buena administración municipal, 
duraute el corriente ano económico. 

Y que las sesiones or linarias se cele
bren los domingos de cada semana á las 
diez de su mañana, anunciándolo asi al 
público. 

Sesión del 23 
Se prueba el acta de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación de ba

bor sido conoedido por la Czcma. Diputa
ción provincial un cable de alambre para 
la navegación de la barca sobre el rio Ja-
rama. 

Se señaló como único Colegio para las 
elecciones de Diputados provinciales, el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
anunciándolo al público. 

Se acordó invitar al Farmacéutico Don 
Ángel Calvo á la sesión inmodiata para 
que se ratifique en su instancia solicitan
do la provisión de la plaza de titular. 

Sesión del 30 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Compareció el Farmacéutico D. Án

gel Calvo y se ratificó en su instancia so
licitando la plaza de titular. 

So acordó cousiguar en aota que las 
sentónos de los días 7 y 14 de Diciembre 
no teudrán lugar, la primera con motivo 
do las elecciones de Diputados provincia
les y la seguuda por teuer que hallarse el 
Secretario en Madrid con motivo del sor
teo de qnlntos. 

Se acordó abonar al Secretario los gas
tos de viaje y estancia en Madrid con mo
tivo del sorteo de quintos. 

MES DE DlClEMBnB 

Sesión del 21 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
Se procedió al nombramiento de los 28 

mayores contribuyentes quo con el Ayun
tamiento hau óe formar la lista de electo
res Compromisarios para Senadores, acor-
daudo se exponga al público por término 
de 20 días, el 1.° de Enero próximo. 

Se acordó convocar á la Junta muni
cipal para la sesión del 28 del actual, á 
fin de examinar, discutir y votar definiti
vamente el presupuesto extraordinario 
para la instalación del alumbrado pú 
blico. 

Se levantó la sesión para ocuparse el 
Ayuntamiento con la Junta de Asociados, 
del nombramiento de Farmacéutico. 

Sesión del 28 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se declaran cobrables los descubiertos 

por contribución territorial del ano de 
1880-90. 

Se levantó la sesión para reunirse con 
la Junta municipal, según lo acordado 
en la sesión anterior. 

J u n t a munic ipal 
Sesión del 23 de Noviembre 

Se aprueba el acta de la auterior. 
Se acordó autorizar al Ayuntamiento 

para invertir los 450 pesetas, destinadas á 

reparución de la Casa Consistorial en la 
adquisición de mobiliario para la nueva 
Casa Consistorial. 

MES OE DICISMItRB 

Sesión del 21 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se nombró Farmacéutico titular de es

ta población á D. Ángel Calvo. 

Sesión del 28 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
Se aprobó definitivamente el presu

puesto extraordinario de ingresos y gastos 
para la instala don del alumbrado público, 
acordando someterle á la aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provinoia. 

El precedente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento. 

San Martin de la Vega 14 de Febrero 
de 189I .=V.° B.°=E1 Alcalde, Felips 
FemáuJez .=E l Secretario, Félix Velasco. 

Vil lumauti l la . 
So arrienda en pública licitación el 

aprovechamiento de los pastos de prima
vera y verano de la Dehesa boyal do esta 
villa, con 80 cabezas de gauado vacuuu y 
50 caballar y mular. El romato tendrá 
lugar el día 25 do Marzo, á las once do la 
mañana, en estas Casas Consistoriales, 
bajo el tipo de 300 pesetas y pliego de 
condiciones, que está de manifiesto en la 
Secretaria do este Ayuntamiento. 

Vtllamantilla 19 de Fobrero de 1391. 
= E 1 Alcalde, Dionisio do la Morena. 

M O Y I D E S l M S JUDICIALES 
Decanato do los Juzgados de pr imera 

ins tancia é instrucción 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
Decano de los do primera instancia é ins
trucción de esta Corte, para dar cumpli
miento á una ordun de la Excma. Audien
cia, se hace saber por el presunto edicto 
el fallecimiento dol Procurador que fué de 
este Colegio D. Cristóbal Pérez González, 
á fin de quo en el tórmiuo de seis meses, 
contados desdo la publicación del mismo 
en los periódicos oficiales, puedan hacerse 
las reclamaciones contra la fianza presta
da por aquél para el dosempeño de su 
cargo. 

Madrid 18 de Febrero 1S91.=V.° B.° 
=Mariauo Fonseca.=El Secretario, San
tiago Velayos. 

Aud ienc ia s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*— 
En la causa procedente dol Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te, seguida contra José María Gómez y 
López, por falsificación, y en la que es 
parle ol Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 3.* auto con focha 23 de 
Diciembre último, señalando el día 9 de! 
próximo Marzo y hora de la doce y media 
eu punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del Jurado, mandando se 
cito al testigo D. José Guerrero Carro, cuyo 
domicilio actual se ignora, como lo verifi
co por medio de la presente, á fin de que 

V comparezca á declarar auto la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 

primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
30 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1891.«El 
Oficial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Secoión 3." — 
En la causa procedente <M Juzgado ins
tructor del distrito dol Centro do esta Cor
le, seguida contra Alejandro Juanes Pé
rez, por robo, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la referida Socción 
3 . a auto cou fecha 23 de Diciembre último, 
señalando el día 7 del próximo Marzo y 
hora do las doco y media en punto de su 
mañana, para «lar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando so cite á los tes
tigos Antonio Morulla González, Julia Mar
tínez Sebastián, Sebastián Ramos y Josefa 
Larrea González, cuyos actuales domici
lios so ignoran, como lo verifico por medio 
de la presente, á tin do que comparezcan á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale
sas), eu el indicado día y hora; haciéndoles 
saber, al propio tiempo, la obligación que 
tienen 1 concurrir á este primer l lama
miento, bajo la m i l i t a de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1891.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

J u a g a d o s de *n*i:nora ins tanc ia 

CENTRO 

Ea virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro do esta Corte, dictada d mi testimonio 
en autos ejecutivos que ae siguen á Instan
cia do D. Cipriano Rodrigue/del Castillo 
contra D. Manuel ¡le Golcoechea y Calde
rón, sobre pago le pesetas, por el presen
te so anuncia la venta en pública y simul
tánea subasta, que ha do tener lugar el día 
23 del próximo m<:s de Marzo, á la hora 
de la una de su lardo, en la audiencia del 
expresado Juzgado, y on el do la de Ooa-
ña de las siguientes fincas, sitas en el 
mismo térmiuo: 

1.* Una tierra e.n el sendero de la Bor 
narda Derecha, de cabnr una obrada y 
150 estadales; lasada eu 218 pesetas 75 
céntimos. 

2.* Otra tierra on el camino viejo de 
Villatobas, titulada de las Lastras, do tres 
obradas 400 estalak's; lasa la en 1.008 pe-
sotas 25 céntimos. 

3.* La cuarta parle pr>in diviso de otra 
tierra, sita en el sendero de la Sorna, á 
mano izquierda, do ocho obradas 450 es
leíalos; tasada dicha cuarta parto en 710 
pvselas 93 céntimos, y tres cuartas partes 
de otro. 

4.* Y otra cuarta parlo proindiviso de 
otra tierra en igual término de Ocaña, 
sendero de la Serna, á mano derecha, de 
caber seis óbralas 160 estadales, tasada 
dicha cuarta parte en ^09 pesólas 18 cén
timos y Iros cuartos de otro. 

Importa la tasación do las cuatro Su
cas, la cantidad de 2.447 pesetas 12 cén
timos y medio; adviniéndose á los Ucita-
dores que no se admitirán posturas quo 
no cubran las dos terceras partes de la ex
presada cantidad, y que para tomar pirte 
en la subasta, ha de consiguarse previa
mente en la mesa del Juzgado el imparte 
del 10 por 100 del precio de tasación. 

Madrid 19 de Febrero 1 8 9 l . = \ \ ° B.° 
= E l Juez de primera instancia, Ponce de 
León.=El actuario, por mi compañero 
Sr. Bedmar, Lino Gutiérrez. 71 

ESTE 

En virtud de providencia dictada r 
, • . por 

el Sr. Juez de pnmora instancia del di 3^ 
trito del Este de esla Corte, cuya audi e o ~ 
cia liene situada on la casa núm. l , j e i ' 
calle del General Casianos, en l a sd i l ig e U s 

cias sobro prevención del juicio v o U ü l t * 
rio do testamentaria de D. José Dua-i e 

López, promovidas por Dona María Moal 
serrat Etolviua Martínez y Doña Mari» 
de los Dolores Duarte, viuda é hija de <i\_ 
cho señor, se ha acordado proceder al 
inventario de libros, papeles y demás do» 
cumonlos, asi como de los libros del fina, 
do; para cuya diligencia, que ha de t.'n 6 f 

lugar en ol cuarto bajo derecha «le la cig t 

número 37 de la calle de la Llberlait Q e 

esta Corle, se ha señalado el día lOde Marta 
próximo, á las diez de la mañana; y j ) 0 . 
uorlo en conocimiento de los acreedores 
ignorados del Sr. Duarte por medio !o$ 
periódicos oficiales, para quo, si les coa-
vieno, puedan asistir á la práctica de di
chos inventarios. 

Madrid 14 de Febroro do 1 8 9 1 1 = s 

V.° B . t t =El Juez de primera instancia, 
Gisbert.=El Escribauo, Matías Araoda. 

OESTE 

En virtud do providencia dol Sr. Juex 
de instrucción dol distrito del Oeste de 
esla Corle, fecha de hoy, dictada on el su. 
mario que so instruyo contra Aquilino 
Losada Sa'azar y oteps, por lesiones, se ha 
asordada so cite á Juas HereJia, hijo de 
José y de Autooia, natural do Zaragoza, 
de 28 años de edad, soltero, jornalero; 
Erminia Martínez Mora, natural de Tor-

' dcsillas, provincia de Valladolid, de 28 
años do edad, soltera; Lorenza de Here-
dia Campos, natural de Talavcra de la 
Reina, provincia de Toledo, de 26 auos, 
soltera, y á Luis N., quo han vivido en 
la callo de las Cambroneras, núm. 6, 
cuarto bajo y cuyos actuales paradero y 
domicilio so ignoran, para que dentro del 
término do quinto día comparezcan ou la 
sala audienoia do dicho Juzgado, sita en 
la casa núm. 1 de la calle del General 
Casianos, á declarar como testigos en di
cho sumario; previniéndoles que si no 
comparecen, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid á 16 de Febrero de 1891.=El 
Secretario, Eugenio Sarmiento. 

ALCALÁ DE HENARES 

El Sr. D. José María Espunes y Ald*-
nesi, Juez de instrucción do esta ciudad y 
su partido, en providencia dictada en e\ 
día de hoy, en la causa quo s» sigue on este 
Juzgado con motivo del robo de un caba
llo y otros somovientes do la propiedad d» 
José González Adrián, he acordado se cit« 
por medio dol presente al referido José, 
vecino que fué do Barajas, y cuyo acto» 
paradero se ignora, para que en el térin -

1 no de ocho días, á contar desdo la i " 3 e r " 
ción del presento en oi BOLETÍN OFICIAL 

j la provincia, comparezca en este Juzgad 
á prestar una declaración en dicha cau»8» 
apercibido que de no comparecer, le pa r 4* 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 17 Febroro 1891. a* 
V.° B.°=E1 Juez instructor, Espuñes.^ 
El actuario, Licenciado Regiuo ViU**" 
villa. 

! MADRID: 1891.—Eje. Tipo/?, del Hosp' icio 


